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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios

Sociales Virgen del Carmen, Calle Teniente Bragado, n° 2 local 2, por un plazo de quince (15) dias, a partir del

siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administracioness Públicas y del proGedimiento Administrativo Común ( "Boletín Oficial del Estado" (BOME) n°

285 de 27 de noviembre de 1992). Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación

de documentación o enmienda en su caso se le tendrá por desistido en su petición y se procederá, mediante

resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a 28 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico. José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2616.- No habiéndose podido notificar a los interesados la remisión del Acuerdo de Inicio de Expediente

Sancionador, relacionados a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del

mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente

anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley

4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro del Acuerdo de Inicio correspondiente

en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono

952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE DÍAS a partir del siguiente a la publicación del presente

anuncio.

El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2617.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, adoptó entre otros,

el siguiente acuerdo:

" PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA DELIMITA-

DA POR LAS CALLES RAFAEL ALBERTI Y MIGUEL HERNANDEZ.- Se da lectura a dictamen de la comisión de

fomento, Juventud y Deportes, de fecha 22 de septiembre pasado, en el que se propone al Pleno se adopte el

acuerdo siguiente:

PRIMERO.- La aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la manzana delimitada por las calles  Rafael Alberti

y Miguel Hernández.


